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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso, 

proveniente de la oficina de reparto. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, marzo 24 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 659  

Radicación No. 760013110010-2023-00143-00 

Santiago de Cali, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiada la demanda observa el despacho que la misma se ajusta a todos los 

requisitos señalados en los artículos 82, 90, 488 y 489 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar abierta y radicada en este Juzgado la sucesión intestada de la 

causante Aura Rosa Rodríguez de Idárraga, fallecida en esta ciudad, lugar de su 

último domicilio, el día 17 de noviembre de 2018 y quien fue portadora de la cédula 

de ciudadanía No. 29.006.025. 

 

SEGUNDO: Reconocer como herederos de la causante Aura Rosa Rodríguez de 

Idárraga, a María Luz Dary, Blanca Cecilia, Luz Marina, María Doris, José 

Roberto, Carmen Elvira, Cruz Elena, Gonzalo y Julieth Idárraga Rodríguez, en 

calidad de hijos, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario (Numeral 

4 Artículo 488 del Código General del Proceso). 

 

TERCERO: Ordenar el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en la presente mortuoria de conformidad con el artículo 490 del 
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C.G.P. Indicándose que el emplazamiento ordenado, se surtirá con su inclusión en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito. 

  

CUARTO: Informar a la Dirección de impuestos y aduanas Nacionales – DIAN, la 

apertura del presente sucesorio, para lo pertinente. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado Libardo de Jesús Quintero Calvache, 

como apoderado judicial de los señores María Luz Dary, Blanca Cecilia, Luz Marina, 

María Doris, José Roberto, Carmen Elvira, Cruz Elena, Gonzalo y Julieth Idárraga 

Rodríguez, conforme al poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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